
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

10/04/2025 12:56:04 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900011725

Fecha de solicitud 10/04/2025

Nombre del solicitante Ambrosio Negrete Negrete

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Deseo conocer los resultados de los exámenes, entrevistas y demás evaluaciones que obtuvieron los
sustentantes de las convocatorias públicas de los concursos para  actuarios, conciliadores y secretarios
civiles; encargados de sala, jefes de unidad de causa, jefe de unidad de sala y notificadores del sistema
penal; secretarios instructores, encargados de sala, jefes de unidad de causa, jefe de unidad de sala y
notificadores de los tribunales laborales, mismos que para pronta referencia se adjuntan sus nombres y
folios publicados en el sitio oficial del Poder Judicial de Tabasco.
De igual forma quiero saber el grado de parentesco por afinidad consanguinidad entre los aspirantes y
los trabajadores del poder judicial de Tabasco.
Todo lo anterior de manera digital a fin de ser ecológicos sin perjudicar al medio ambiente.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 12/05/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 24/04/2025

Incompetencia 3 días hábiles 22/04/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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